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Bolívar, 13 de junio de 2024

Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8732/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACIÓN Nº 50/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios de gestión administrativa con la Cámara de la Industria Argentina del Software para llevar adelante el acuerdo y firma de cooperación con el programa “Software as future” (SaaF).

Artículo 2: Desarrollar espacios físicos en Bolívar, Urdampilleta y Pirovano para estudiantes, creando una comunidad de desarrolladores, para que tengan un espacio de trabajo donde acudir con buena conectividad a internet.

Artículo 3: Desarrollar espacios físicos en Bolívar, Urdampilleta y Pirovano para estudiantes, creando una comunidad de desarrolladores para que tengan un espacio de trabajo donde acudir con buena conectividad a internet.

Artículo 4: Articular y fomentar acciones con los actores locales para crear oportunidades para las personas interesadas en formarse y trabajar en la industria del software.

Articulo 5: Tenga la posibilidad de integrar a otras instituciones del partido de Bolívar para la colaboración en compra de tecnología y poner a disposición a aquellas personas con bajos recursos, que no cuenten con PC portátil y puedan insertarse en la industria
Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2024.

FIRMADO
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